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El Consejo de Estado. El Consejo Nacional. Otros Organismos 
consultivos.

18. El procedimiento administrativo: Concepto, clases y 
regulación. Los sujetos del procedimiento administrativo, ini
ciación e instrucción del procedimiento administrativo.

19. .Terminación efectiva del procedimiento administrativo 
y terminación presunta del mismo. Términos y plazos en el 
procedimiento administrativo. Revisión del acto administrati
vo en v¡a administrativa y en vía contencioso-administrativa. 
El reflejo documental del procedimiento administrativo.

20. Los funcionarios públicos-. Concepto y estructura de 
la función pública española. Derechos y deberes. La Dirección 
General de la Función Pública y la Dirección General de 
Personal.

21. Derechos de los funcionarios; los derechos económicos, 
la Seguridad Social del funcionario. El régimen de las Clases Pa
sivas y las Mutualidades de Funcionarios.

22. Deberes de los funcionarios. Régimen disciplinario. Los 
secretos oficiales.

23. El personal al servicio de los Organismos autónomos. 
Sus características.

24. La responsabilidad de la Administración. La responsa
bilidad civil, penal y administrativa de los funcionarios pú- 
blioos. Tribunal de honor.

25. Actividad económica de la Administración. Los Planes 
de Desarrollo y los Presupuestos Generalas del Estado.

28. Las relaciones internacionales. Participación actual de 
España en Organismos internacionales.

27. La Administración educativa. Organización actual del 
Ministerio de Educación y Ciencia. Las Direcciones Generales 
y la Secretaría General Técnica.

28. Organos periféricos del Ministerio de Educación y Cien
cia. Las Delegaciones Provinciales, su regulación y competen
cias. La Administración Institucional. Los órganos consultivos.

29. Las Universidades. Su naturaleza jurídica. Los Estatu
tos de las Universidades. Organización académica: Departa 
mentos, Institutos, Colegios, Facultades y Escuelas Universi
tarias.

30. Organos de gobierno de las Universidades. El Rector. 
Los Vicerrectores. Los Decanos y Directores. El Gerente. Or
ganos colegiados de gobierno. El Patronato Universitario.

Valencia, 27 de mayo de 1977.—El Rector, Marcos Rico 
Gutiérrez.

MINISTERIO DE TRABAJO

19648 ORDEN de 30 de junio de 1077 por la que se auto
riza la convocatoria de concurso entre funcionarios 
del Servicio de Recuperación y Rehabilitación de 
Minusválidos Físicos y Psíquicos para la provisión 
de diversas vacantes.

limos. Sres.: Aprobado el Estatuto de Personal del Servicio 
de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psí
quicos por Orden ministerial de 5 de abril de 1974, su artículo 
2.° preveía una pluralidad de Escalas para cada uno de sus dis
tintos Cuerpos funcionan al es. El escaso grado de desarrollo y 
especialización alcanzado en aquellas fechas por el Servicio mo
tivó la adscripción exclusiva y vinculante del personal enton
ces existente y del inmediatamente reclutado, a Escalas únicas, 
sin ofrecerles la posibilidad de integrarse en aquellas otras pre
vistas en el Estatuto y más próximas a su preparación pro
fesional.

La ulterior evolución del Servicio, orientada hada la am
pliación de sus cometidos y la especialización de sus prestacio
nes, aconseja una reclasificación de puestos de trabajo, desarro
llando las Escalas previstas en el Estatuto de Personal y no uti
lizadas hasta ahora, sin que ello implique aumento de las plan
tillas aprobadas ni reclutamiento de personal de nuevo ingreso 
en tanto las necesidades puedan ser cubiertas por personal fun
cionario del mismo Cuerpo con la titulación adecuada.

Dado que el Estatuto no prevé el paso de unas Escalas a 
otras dentro del mismo Cuerpo, y en base a las considera
ciones anteriormente apuntadas, se considera necesario comple
tar las previsiones adicionales de dicho Estatuto permitiendo la 
cobertura inicial de las Escalas que ahora se dotan, mediante 
el acceso a las mismas de los funcionarios integrados en otras 
Escalas del Cuerpo respectivo, lo que se ajusta al principio de 
restricción del gasto público que debe presidir toda actuación 
administrativa.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—Sé incorpora al Estatuto de Personal del 
Servicio de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Fí
sicos y Psíquicos, aprobado por Orden de este Ministerio dé 5 
de abril de 1974, la siguiente:

Disposición adicional cuarta.—1. Para la cobertura inicial de 
las Escalas previstas en si artículo 2.° del presente Estatuto, los

funcionarios de las demás Escalas del mismo Cuerpo que reú
nan la titulación que reglamentariamente se determine podlrán 
optar por su incorporación a las Escalas que ahora se dotan, 
causando baja en su Escala dg procedencia.

2. Por la Dirección General de Asistencia y Servicios Socia
les se dictarán las normas precisas para dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente disposición adicional. En dichas nor
mas se establecerán taxativamente los criterios de preferencia 
a utilizar en el caso de que los funcionarios que opten por el 
cambio de Escala superen el número de plazas previstas.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de junio de 1977.

RENGIFO CALDERON

limos. Sres. Subsecretario de la Seguridad Social y Director 
general de Asistencia y Servicios Sociales.

19649 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión por la que se hace 
público el Tribunal Provincial que ha de informar 
en la resolución del concurso libre de méritos para 
la provisión de Farmacéuticos en la Residencia 
Sanitaria «Obispo Polanco», de la Seguridad Social 
de Teruel.

En cumplimiento de lo establecido en el Estatuto Jurídico 
del Personal Médico de la Seguridad Social, artículo 58.4, y en 
la Orden ministerial de Trabajo de 29 de febrero de 1972 («Bo
letín Oficial del Estado» de 17 de marzo); artículo 10 y bases 
séptima y octava de la resolución de esta Delegación General de 
8 de noviembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
diciembre), por la que se convocó el concurso libre de méritos 
para la provisión de plazas de Farmacéuticos en la Residencia 
Sanitaria «Obispo Polanco», de la Seguridad Social de Teruel, 
se hace público el Tribunal Provincial que ha de actuar en el 
citado concurso, cuya constitución es la siguiente:

Presidente titular: Don Carlos Doncel Santamarta, Director 
de la Residencia Sanitaria «Obispo Polanco», de la Seguridad 
Social de Teruel.

Presidente suplente: Don José Castañer Rué, Facultativo de 
la Escala de Inspectores del Cuerpo Sanitario del Instituto Na
cional de Previsión.

1. Vocales representantes, titular y suplente, 'de los Jefes de 
Sección de la Residencia Sanitaria «Obispo Polanco», de la Se
guridad Social de Teruel:

Titular: Doña Carmen González Conesa.
Suplente: No designa la Residencia Sanitaria.

2. Vocales representantes, titular y suplente, del Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de Teruel:

Titular: Don Mariano Giménez Puertas.
Suplente: Don Angel Ruiz Vallés.

Se concede un plazo de quince días hábiles para interponer 
recurso de reposición contra esta resolución ante la Delegación 
General del Instituto Nacional de Previsión.

Madrid, 3 de junio de 1977.—El Delegado general, Fernando 
López-Barranco Rodríguez.

ADMINISTRACION LOCAL

19650 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Lugo 
referente a la oposición libre para cubrir en pro
piedad dos plazas de Auxiliares de Administración 
General de la plantilla de esta Corporación.

Las plazas convocadas pertenecen al grupo II) de Adminis
tración General, subgrupo C) Auxiliares, correspondiéndoles el 
coeficiente 1,7, trienios, pagas extraordinarias y demás retribu-; 
ciones complementarias, siendo su edad de jubilación a los se-¡ 
senta y cinco años.

Se exigen para opositar todas las condiciones generales del 
artículo 19 del Reglamento de Funcionarios, comprendiéndose 
en ellas el tener cumplidos dieciocho años, sin exceder de cua
renta y cinco, y estén en posesión del título de Enseñanza Me
dia Elemental o de Graduado Social o similar.

Las solicitudes se presentarán en la Secretaría de esta exoe-; 
dentísima Diputación Provincial del Lugo, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación del pre
sente anuncio.

Los ejercicios de la oposición serán tres con carácter forzoso 
y uno más voluntario: El primero consistirá en copiar a má-;
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quina un texto a 250 pulsaciones por minuto; el segundo, contes
tar oralmente dos temas, y el tercero, escrito, sobre un tema 
señalado. El cuarto, de carácter voluntario, versará sobre taqui
grafía, estenotipia y mecanización.

El programa de los ejercicios se publica en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Lugo».

Las bases íntegras de la convocatoria se han publicado en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Lugo» de 30 de junio de 
1977.

Lugo, 4 de julio de 1977.—El Presidente, Eduardo García 
Rodríguez.—El Secretario, Constantino Sieira Bustelo.—7.145-E.

19651 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Lugo 
referente a la oposición libre para cubrir en Pro
piedad una plaza de Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas, vacante en la plantilla provincial.

La plaza convocada pertenece al grupo III) de Adminis
tración Especial, subgrupo A) Técnicos, dase b) Técnicos Me
dios, correspondiéndole el coeficiente 3.6, trienios, pagas extra
ordinarias y demás retribuciones complementarias.

Se exigen para opositar todas las condiciones generales del 
artículo 19 del Reglamento de Funcionarios, comprendiéndose 
en ellas que tengan cumplidos dieciocho años de edad sin exce
der de cincuenta y estén eñ posesión del título de Ingeniero 
Técnico de Camines, Canales y Puertos, u otro equivalente.

Las solicitudes se presentarán en la Secretaría de la exce
lestísima Diputación Provincial de Lugo, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación del 
presente anuncio.

Los ejercicios de oposición serán tres: El primero escrito, 
el segundo oral y el tercero práctico-, todos ellos de acuerdo 
con ei programa que se publica en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Lugo».

Las bases íntegras se han publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia del 2 de julio de 1977.

Lugo, 4 de julio de 1977.—El Presidente, Eduardo García 
Rodríguez.—El Secretario, Constantino Sieira Bustelo.—7.144-E.

19652 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ma
drid por la que se hace pública la lista provisional 
de admitidos y excluidos al concurso-oposición para 
proveer 21 plazas de Oficiales Conductores del Par
que Móvil Provincial.

Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al con
curso-oposición libre convocado por esta Corporación para pro
veer 21 plazas de Oficiales Conductores del Parque Móvil Pro
vincial:

Aspirantes admitidos
Alonso Moreno, Honorio.
Arroyo Fernández, Víctor.
Callejo Escobar, José Luis.
Callejo Escobar-, Segundo.
Carmona Eanz, Rafael.
Cebrián Cortés, José.
Colás Ganso, Antonio.
Delgado García, Antonio.
Denia Martín, José.
Domínguez Matellanes, Florencio.
Escriche de Miguel, Manuel.
Fernández Alcaide, Juan.
Fernández Pérez, Luis.
Gamboa Moreno, Angel.
García. García. Ramón.
Goicoechea Cortezón, Juan Bautista.
Gómez Higuera, Francisco.
Gómez Miguel, Miguel.
González Gordón, Antonio.
González Gordón, Evaristo.
González Martín, Eusebio.
González de Mata, Julián.
González Navarro, Manuel.
Granado Boyano, Manuel.
Gregorio Torres, Antonio.
Hernández Lucas, Jesús.
Hernanz Pérez, Angel.
López Cantalejo, Jesús.
Lorenzo Lar az, Manuel.
Martín Martín, Santiago.

Martínez Martín, Jaime.
Martínez Martínez, Andrés.
Martos Cobo, Mateo.
Muñoz Calle, Emerenciano.
Nieto de la Morena, Emilio.
Ortega Fernández, Ramón.
Parraga Torres, Sebastián.
Peláez Ruiz, Jesús.
Pérez Hernández, Santiago.
Quirós Somoza, Alejandro.
Rodríguez Marqueríe, Carlos.
Saavedra Dorado, Antonio.
Saavedra Dorado, David.
San Miguel Pérez, Aurelio.
San Román Sánchez, Pedro.
Sánchez Cerrillo, Mariano.
Santander Tortajada, Cecilio.
Sanz Morales, Esteban.
Sargento Martín, Blas.
Soria Camino, Angel.
Toledo Tebar, Joaquín.
Torres Jiménez, Matías.
Vargas Alvarez, Juan Francisco.
Vicente Fonseca, Ernesto.

Aspirantes excluidos

Por no reunir las condiciones exigidas en la base segunda, 
apartado bl, de las de convocatoria:

Haro Sánchez, Gregorio.
Hernández González, José Ramón.

Lo que se hace público para general conocimiento, haciendo 
constar que la expresada lista podrá ser impugnada, mediante 
las oportunas reclamaciones, en el plazo de quince días hábi
les, contados a partir del siguiente, también hábil, al de la pu
blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 11 de julio de 1977.—El Secretario, José María 
Aymat.—5.925-A.

19653 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Pon
tevedra por la que se anuncia convocatoria para la 
provisión en propiedad, mediante concurso-oposi
ción libre, de una plaza vacante de Ingeniero Téc
nico de Obras Públicas.

En el «Boletín Oficial» de esta provincia número 118, de 
fecha 24 de mayo del corriente año, se anuncia la convoca
toria y bases del concurso-oposición libre para cubrir en propie
dad una plaza de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, vacan
te en la plantilla de -funcionarios.

Dicha plaza tiene asignado el coeficiente multiplicador 3,0, 
sueldo base, dos pagas extraordinarias, trienios y demás emo
lumentos, estando clasificada en el subgrupo de Técnicos de 
Administración Especial, clase de Técnicos Medios.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Pontevedra, 4 de julio de 1977.—El Presidente, José Luis Pe
láez.—El Secretario, Pascual Rosón.—7.359-E.

19654 RESOLUCION del Ayuntamiento de Parla (Madrid) 
por la que se convoca a los señores opositores ad
mitidos a la oposición para provisión en propiedad 
de una plaza de Aparejador municipal.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 7.° del 
Decreto de junio de 1968, por el presente se convoca a los 
señores opositores admitidos a la oposición para provisión en 
propiedad de una plaza de Aparejador municipal, cuya lista, 
por orden de sorteo, ha sido publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de mayo de 1977 y en el «Boletín Oficial de 
la Provincia de Madrid» de 25 de mayo de 1977, para que el 
día 3 de octubre de 1977, a las diez horas, comparezcan en el 
salón de actos de la Casa Consistorial para la práctica del pri-; 
mer ejercicio previsto en la convocatoria.

Parla, 29 de julio de 1977.—El Alcalde, Domingo Ostolaza 
Bermejo.—6.717-A.


